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MEMORIAL AL RADICADO 2019-00195-00

DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com>
Vie 18/09/2020 12:40 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (465 KB)
SOLICITUD EMPLAZAMIENTO.pdf;
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RV: MEMORIAL AL RDO: 2019-00195-00 DEL JUZGADO 01 CM ITAGUI

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/05/2021 2:09 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (291 KB)
IMPULSO PROCESAL NUBIA.pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 19 de mayo de 2021 14:04 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL AL RDO: 2019-00195-00 DEL JUZGADO 01 CM ITAGUI
 





 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Cuatro de noviembre de dos mil veinte 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 2051 

RADICADO Nº 2019-01207-00  

 

Se incorpora constancia de citación negativa a la demanda, la cual se intentó el 

05 de agosto del año en curso, por lo que la parte actora, solicita se emplace, 

previo a acceder a ello, se REQUIERE a la parte actora, a fin de que se sirva 

agotar la notificación en el inmueble de propiedad de la demandada y objeto del 

litigo, además de agotar las bases de las centrales financiera y EPS, en aras de 

ahondar en garantías constitucionales y evitar futuras nulidades procesales. 

 

Frente a la observación de la parte actora, donde indica que el valor del bien 

objeto de demanda no cubre el valor de la obligación, debe indicar éste 

despacho que dicha circunstancia es incierta a la fecha, comoquiera que no se 

conoce el valor comercial del bien, ni existe una liquidación del crédito, ni se ha 

realizado un remate, comoquiera que no es la etapa oportuna para ello. 

 

De otro lado, respecto de la solicitud de la parte interesa, en la que solicita que 

sean ésta judicatura directamente quien realice la diligencia de secuestro del 

bien objeto del proceso, debe indicarse que la misma resulta improcedente, de 

conformidad con lo dispuesto en los art. 37 del C. G. del P. y párrafo 1º del art. 

206 de la Ley 1801 de 2.016, que se refuerza con las siguientes: i) Inexistencia 

de Juzgados Transitorios para Secuestros en el círculo de Itagüí, ii) la diligencia 

de secuestro corresponde a la entidad comisionada por ésta unidad judicial y 

competente para ello, iii) es carga de la parte, realizar todos los trámites ante 

quien se comisionó tendientes a materializar la misma y, iv) de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 2030 de 2.020, por medio de la cual se modifica el 

artículo 38 de la ley 1564 de 2012 y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 de 

2016, donde recalcó que efectivamente el Juzgado está facultado para 

comisionar a los Alcaldes o demás funcionarios, quienes podrán ejecutar la 

comisión directamente o subcomisionar. 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

 

 
Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Por lo que se reitera, resulta improcedente la solicitud de la parte interesada, de 

realizar el secuestro directamente por el Despacho, argumentando la mora del 

comisionado, pues es este quien está facultado para fijar fecha y hora de la 

misma, de acuerdo a su agendamiento y a ante quién debe dirigirse el 

interesado a fin de que se resuelva su solicitud en tiempo prudencial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATALINA MARIA SERNA ACOSTA 

JUEZ  

a.g. 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Cinco de mayo de dos mil veintidós 

  
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Gastos Curaduría    $   350.000 
Agencias en derecho  $5.000.000 
 
TOTAL    $5.350.000 
 
ALEXANDRA GUERRA MESA 
Secretaria 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 613 
RADICADO Nº 2019-00195-00 
 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del C. G. del P., se le imparte 

aprobación a la anterior liquidación de costas elaborada por secretaria. 

 
Del avalúo comercial aportado por la parte actora, se corre traslado a la parte 

pasiva, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 228 del C. G. del P.  

 

Aporta la liquidación del crédito la parte actora, de la cual se corre traslado 

por tres (3.) días, a la parte pasiva, art. 446 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 
JUEZ   

a.g. 
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RV: MEMORIAL RDO: 2019-00195-00, DEL JUZGADO 1CM

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/01/2021 4:27 PM

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (238 KB)

MEMO DILIGENCIA NUBIA.pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Cordialmente, 

 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com>
Enviado: martes, 26 de enero de 2021 16:24
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL RDO: 2019-00195-00, DEL JUZGADO 1CM
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RV: Informe de gestión Rad 2019-195

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/12/2020 3:21 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (107 KB)
Informe de gestion Rad 2019-195.pdf;

Buenos tardes, reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines per�nentes.

Cordialmente, 

 

De: INSOP SAS <secretaria@insop.com.co> 
Enviado: viernes, 11 de diciembre de 2020 15:15 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Informe de ges�ón Rad 2019-195
 
Cordial Saludo
 
 
INSOP S.A.S actuando como secuestre, enviamos informe del proceso EJECUTIVO instaurado por el señor
GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA  contra la señora BLANCA NUBIA GAVIRIA , radicado N° 2019-195 del JUZGADO
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI.
 
 
 
 
Atentadamente,
 
 
 
Luisa Fernanda Calderón
INSOP S.A.S
Auxiliar Administra�va
 



 

 
                                                                         

 
 

Carrera 41 N° 36Sur-67 oficina 305,  Envigado (Ant).    NIT: 900.735.817-1  
Tel: +(574) 3329206    Móvil: 301 4292595 Email: secretaria@insop.com.co 

www.insop.com.co 
 

Señores 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI 
E.  S.  D. 
  

 

RADICADO: 2019-195 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA 
DEMANDADO: BLANCA NUBIA GAVIRIA   
PROCESO: EJECUTIVO 
 
FOLIOS: 1 
 

ASUNTO: Informe gestión  

 

INSOP S.A.S, actuando como secuestre en el proceso de la referencia se permite informar 

al despacho que el 09 de diciembre de 2020 se llevó a cabo la diligencia de secuestro del 

bien inmueble identificado con MI: 001-1308987, ubicado en la Calle 53 A N° 52-41, quinto 

piso, Apartaestudio 501, Edificio Artex P.H, municipio de Itagüí Antioquia.  

 

Recibe el bien inmueble en las condiciones descritas en la diligencia de secuestro, haciendo 

expresa constancia que no genera renta alguna ya que se encuentra desocupado. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

 
 
MARCELA ALEXANDRA CARVAJAL C. 
C.C. 43.984.043 
Representante Legal 
INSOP S.AS.  
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RV: MEMORIAL AL RDO: 2019-00195-00 DEL J01CMITAGUI

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/07/2021 8:32 AM

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (430 KB)

IMPULSO PROCESAL BLANCA NUBIA.pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Cordialmente, 

 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com>
Enviado: domingo, 18 de julio de 2021 14:32
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL AL RDO: 2019-00195-00 DEL J01CMITAGUI
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RV: MEMO AL RDO: 2019-00195-00 DEL J1CM

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/01/2021 4:29 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (266 KB)
MEMO EPS BLANCA NUBIA..pdf; 20112520874020_CC_32476768 (2).pdf;

Buenos tardes reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com> 
Enviado: martes, 26 de enero de 2021 16:26 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMO AL RDO: 2019-00195-00 DEL J1CM
 





Medellín, 02 de diciembre de 2020

Señor (a)

DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO

ABOGADA

Abogados

carrera 51  49 - 31

2778808

ITAGUI

RAD 20190019500

ANTIOQUIA

En respuesta al comunicado enviado por ustedes el##########  y recibido en nuestras oficinas el##########

a través de cual solicita información sobre los datos de afiliación del señor(a)

Cordialmente,

Dirección Afiliaciones

EPS SURA

Elaboró: EGC SC: 20112520874020

Asunto: Respuesta a solicitud de información:

BLANCA NUBIA GAVIRIA 

identificado (a) con CC 32476768  le manifestamos lo siguiente:

Con relación a la información de los afiliados a una EPS, tenemos que la Corte Constitucional declaró que dichas 

bases de datos no son públicas. De tal manera que las EPS como depositarias de las mismas tienen especial 

obligación de guardar reserva sobre los reportes allí contenidos.

De acuerdo con la decisión de la Corte, divulgar la información implicaría la violación al derecho a la intimidad y 

es por ello que no podemos entregarla a usted.

Este tipo de datos nos puede ser requerido por diversas entidades, por ejemplo: La Comisaría de Familia, el 

ICBF, La Defensoría del Pueblo, un Juez de Familia, Un Juzgado, entre otros. De tal manera que le aconsejamos 

remitirse a dichas entidades para que ellos determinen si es viable solicitar la información y si lo consideran, que 

nos requieran en ese sentido.

No es decisión nuestra suministrar la información, las normas y la jurisprudencia sobre la materia nos imponen 

guarda y custodia de la misma.

Agradecemos su comprensión.

........................................................................................................................................................................................
Barranquilla 319 79 01

Bogotá 489 79 41

Cali 380 89 41

Medellín 448 6115

LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 519

w w w .epssura.com
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RV: MEMO RDO: 2019-00195-00, DEL J01CM

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/02/2021 1:02 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (769 KB)
MEMO DEFUNCION-BLANCA NUBIA.pdf; DEFUNCION.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com> 
Enviado: jueves, 11 de febrero de 2021 12:07 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMO RDO: 2019-00195-00, DEL J01CM
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RV: devolución despacho comisorio 154/2019/00195/00

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 1/02/2021 10:39 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
154-2019-00195-00.pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines per�nentes.

Cordialmente,

 

De: Juan Fernando Tangarife Ciro <Juan.Tangarife@itagui.gov.co> 
Enviado: lunes, 1 de febrero de 2021 10:17 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: devolución despacho comisorio 154/2019/00195/00
 
Buenos días, adjunto remito devolución despacho comisorio  154/2019/00195/00. Del JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI, demandante:  GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA , demandada:  BLANCA
NUBIA GAVIRIA
 
Atentamente,  
JUAN FERNANDO TANGARIFE CIRO  
Auxiliar  Administrativo  
Dirección  Administrativa de Autoridad Especial de Policía e Integridad Urbanística
Teléfono: 3729271
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RV: MEMO AL RDO:2019-00195-00 DEL JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL ITAGUI

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/12/2021 1:35 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos tardes reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com> 
Enviado: lunes, 13 de diciembre de 2021 13:33 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMO AL RDO:2019-00195-00 DEL JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL ITAGUI
 



Dénix Eugenia Molina Castro 
ABOGADA U. DE M. 

_____________________________________________________________ 
 

________________________________________________ 
Carrera 50 No. 50-28, Oficina:316, Centro Comercial El Parque de Itagïí 

Tel: 301 704 15 97 
dmolinacastro@gmail.com 

 
 

 
Señora: 
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI 
E.  S.  D. 
 
 
 
 
 
Ref. P. EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
Dte:  GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA 
Dda: BLANCA NUBIA GAVIRIA 
Rdo: 2019-00195-00 
 
 
 
ASUNTO:  CONSTANCIA DE PAGO DE GASTOS AL CURADOR 
 
 
Respetuosamente me dirijo a usted para informarle que el día de hoy 13 de 
diciembre de 2021, el demandante Gustavo Adolfo Cano Acosta, pagó al dr. Enrique 
Viana, Curador Ad-litem nombrado por su Despacho la suma de $350.000.oo por 
concepto de gastos fijados por el Juzgado, dentro del proceso de la referencia.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
DÉNIX EUGENIA MOLINA CASTRO 
C.C.No. 43.827.058 de Itagüi 
T.P.No.206.560 del C.S.J. 
E-mail: dmolinacastro@gmail.com 
Tel: 3174031379 
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RV: MEMORIAL AL RDO: 2019-00195-00 DEL J 01 CM ITAGUI

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 3/08/2021 2:01 PM

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (410 KB)

COMPL.MEMO FEB.2021.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines
pertinentes. 

 

Cordialmente, 

 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com>
Enviado: martes, 3 de agosto de 2021 13:57
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL AL RDO: 2019-00195-00 DEL J 01 CM ITAGUI
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RV: MEMO AL RDO: 2019-00195-00 DL JUZFADO 1CM

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 2/11/2021 3:42 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 15:35 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMO AL RDO: 2019-00195-00 DL JUZFADO 1CM
 



Dénix Eugenia Molina Castro 
ABOGADA U. DE M. 

_____________________________________________________________ 
 

________________________________________________ 
Carrera 50 No. 50-28, Oficina:316, Centro Comercial El Parque de Itagïí 

Tel: 301 704 15 97 
dmolinacastro@gmail.com 

 
 

 
Señora: 
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI 
E.  S.  D. 
 
 
 
 
 
Ref. P. EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
Dte:  GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA 
Dda: BLANCA NUBIA GAVIRIA 
Rdo: 2019-00195-00 
 
 
 
ASUNTO:  PETICIÓN NOMBRAMIENTO DE CURADOR 
 
 
Vencido como se encuentra en emplazamiento, respetuosamente me dirijo a usted 
para solicitarle se digne nombrarle Curador Ad-litem a las personas emplazadas para 
que las represente en este juicio. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
DÉNIX EUGENIA MOLINA CASTRO 
C.C.No. 43.827.058 de Itagüi 
T.P.No.206.560 del C.S.J. 
E-mail: dmolinacastro@gmail.com 
Tel: 3174031379 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Diez de agosto de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 941 

RADICADO Nº 2019-00195-00 

 

Se incorpora al expediente Despacho Comisorio No. 154 proveniente de la 

Dirección Administrativa, Autoridad Especial de Policía Integridad Urbanística 

del Municipio de Itagüí, debidamente diligenciado y sin oposición alguna. 

 

En consideración, a que la parte actora pone en conocimiento del Despacho el 

fallecimiento de la parte demandada según acta de defunción visible a 

consecutivo No. 7 – pág. 3, se procede a dar aplicación al artículo 68 del C.G.P. 

continuándose la demanda en contra de la sucesión de BLANCA NUBIA 

GAVIRIA (sus herederos). 

 

Procédase como consecuencia, con el respectivo emplazamiento de los 

herederos indeterminados a través de la página oficial de la Rama Judicial. 

Carga que corre por cuenta del Despacho.  

 

En razón de la decisión tomada con el presente proveído no se hace necesario 

impartirle trámite a la solicitud de oficiar a la EPS SURA. (Consecutivo No. 5) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

GML 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

                                                                                                                                            Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1702 

RADICADO N° 2019-00195-00 

 

Se incorpora el memorial visto al anexo digital Nro. 04 y acorde con lo solicitado por 

la apoderada judicial de la parte actora, habida cuenta que la publicación de la 

información respecto de la demandada emplazada se cumplió a cabalidad sin que 

la misma comparecería a notificarse personalmente, se procederá en su defecto a 

nombrar Curador Ad-Litem, el cual será nombrado de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia. 

 

Acorde con lo anterior, se nombra al Dr. ENRIQUE VIANA quien se localiza en la 

Calle 26 A # 76-06. correo electrónico enriquevianas@gmail.com, y al teléfono 

3043967887. 

 

Su nombramiento se comunicará vía telegráfica a la dirección antes señalada. Se 

fijan como gastos de curaduría la suma de $350.000,00. Se requiere a la parte 

actora para que, dentro de los siguientes treinta (30) días a la notificación de esta 

providencia cumpla con la carga procesal impuesta so pena de decretar el 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATALINA MARIA SERNA ACOSTA 

Juez 
DH 

 
 

mailto:enriquevianas@gmail.com


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 

Primero de febrero de dos mil veintidós 

  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 111 

RADICADO Nº 2019-00195-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el proceso de la referencia se libró mandamiento de pago conforme a las 

pretensiones de la demanda, mediante auto del 2 de abril del 2019. 

 

Después de intentarse la notificación de la parte demandada, se encontró que la 

misma había fallecido, de modo que, se procedió con el emplazamiento de los 

herederos indeterminados de la difunta BLANCA NUBIA GAVIRIA, en los 

términos del artículo 108 del C.G.P. 

 

Surtido el emplazamiento y nombrado Curador Ad-Litem para que representara 

la parte demandada, aquel contestó la demanda mediante escrito de fecha 14 de 

enero de 2022 (Consecutivo No. 17), no obstante, en el ejercicio del derecho de 

defensa no propuso excepciones. 

 

Así las cosas, la parte demandada fue notificada en debida forma del 

mandamiento de pago, sin proponer excepción alguna que enervara las 

pretensiones del ejecutante, en consecuencia es procedente dar aplicación a lo 

preceptuado en el artículo 440 del Código General del Proceso, que establece: 

 

“Si el ejecutado no proponen excepciones oportunamente, el juez ordenará por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.” 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  



2 
 

RADICADO N°. 2019-00195-00 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 01 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de GUSTAVO 

ADOLFO CANO ACOSTA contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LA DIFUNTA BLANCA NUBIA GAVIRIA, por las sumas de dinero indicadas en el 

mandamiento de pago del 2 de abril de 2019. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y los que en un futuro 

se llegaren a embargar para que con su producto se cancele en su totalidad el 

monto de las obligaciones aquí determinadas. 

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, las cuales se liquidaran 

en su debida oportunidad. 

 

CUARTO: El crédito, conjuntamente con los intereses, se liquidará conforme al 

artículo 446 del Código General del Proceso. Se requiere a las partes a fin de 

que alleguen la liquidación conforme a la norma citada. 

 

QUINTO: Para que sean incluidas en la liquidación de costas, se fija como 

agencias en derecho la suma de $5.000.000 pesos. 

 

SEXTO: Como gastos definitivos del Curador Ad-Litem, téngase la suma fijada 

mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2021 (Consecutivo No. 14), los 

cuales serán incluidos en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

GML 
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RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/01/2022 9:01 AM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Cordialmente, 

 

De: Enrique Viana <viana@consultarjuridico.com> 
Enviado: viernes, 14 de enero de 2022 8:56 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
Buenos días. 

A continuación adjunto documento que contiene información del siguiente proceso 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI ANTIOQUIA.  
REFRENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO. RADICADO: 2019-00195-00 
DEMANDADO: BLANCA NUBIA GAVIRIA. 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA.  
ASUNTO: CONTESTACION A LA DEMANDA. 

Atentamente,

Enrique Viana 
Cel +57 304 396 78 87 

tel:2019-00195-00
tel:+57 304 396 78 87


JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ITAGUI ANTIOQUIA. 
REFRENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO. 
RADICADO: 2019-00195-00 

DEMANDADO: BLANCA NUBIA GAVIRIA. 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA. 
ASUNTO: CONTESTACION A LA DEMANDA. 
E            S           D 

Reciba un cordial saludo. 

Quien suscribe LUIS ENRIQUE VIANA SANCIHEZ, abogado en ejercicio, de generales 
conocidas en autos, con fundamento en los artículos 96, 55, 56 del código general del 
proceso, ante usted respetuosamente comparezco a exponer: 

Que por este medio vengo dar cumplimiento a lo que como CURADOR ADLITEM, me 
corresponde en la presente demanda ejecutiva con título hipotecario, esto es, de 
conformidad con las funciones y facultades legalmente establecidas para tal fin, como 
realizar los actos procesales que no estén reservados a la parte misma, así como también a 
no recibir ni disponer del derecho en litigio. 

En ese orden de ideas me permito dirigirme respetuosamente para pronunciarme respecto 
d ellos hechos y pretensiones de la demanda en los siguientes términos: 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

Respecto del hecho primero, se manifiesta lo siguiente: NO me consta, me atengo a lo que 
se pruebe. 

Respecto del hecho numerado como HECHO SEGUNDO, se manifiesta lo siguiente: en el 
mismo sentido no me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

En lo concerniente al hecho numerado como tercero, de igual manera de no me consta, me 
atengo a lo que se pruebe. 

En lo que respecta al hecho numerado como hecho cuarto, no me consta, me atengo a lo 
que se pruebe. 

En lo narrado en el hecho quinto, en igual sentido no me consta, me atengo a lo que se 
pruebe. 

En lo que se refiere al hecho numerado como hecho sexto, no me consta y me atengo a lo 
que se pruebe. 

En lo narrado en el hecho numerado como hecho séptimo, se manifiesta que asi figura en 
el certificado de tradición y libertad de la oficina de Registro de Instrumentos públicos, del 
circulo registral: 001 de Medellín sur Departamento de Antioquia, municipio de Itagüí 
Vereda Itagüí código catastral sin información. Con folio activo, descripción, cabida y 
linderos que obran en escritura Nro. 3984 de fecha 12-07-2017.; predio urbano ubicado en 
la calle 53 A # 52-41 quinto piso aparta estudio Edificio ARTEX P.H. En anotación Nro. 002 
de fecha 24-01- 2018... (…). 

En lo referido en el hecho numerado como hecho octavo, se manifiesta lo siguiente: En la 
escritura Nro. 4.131 de la notaria primera de Envigado así aparece. 



FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

Estas las pretensiones de la demanda prosperan, siempre y cuando el Juzgado las encuentre 
ajustadas a derecho y en concordancia con los hechos de la demanda. 

Es menester manifestar que respecto a la localización del o los demandados el de la voz no 
tiene medios idóneos para su localización, por lo tanto, se hace de conocimiento para lo 
que en derecho proceda, no obstante, el despacho es quien ha de realizar lo legalmente 
pertinente para tales fines. En el mismo sentido se hace de conocimiento del despacho que 
el de la voz, realizó llamada telefónica al número de teléfono fijo  que aparece en la 
demanda en el acápite de notificaciones, es decir el 604- 294 3807,  pidiendo información 
acerca de la parte demandada, esto es la señora BLANCA NUBIA GAVIRIA, o alguien con 
algún parentesco, y la persona que respondió a la llamada telefónica después de ponérsele 
en conocimiento la razón por la cual se realizaba la llamada en curso, manifestó llamarse 
PABLO, y además no conocer a la señora BLANCA NUBIA GAVIRIA y menos aún alguna 
persona a fin a esta y de igual manera no ser esa la dirección que se le manifestó 
corroborara, es decir, la calle 28 sur # 27-201 en el municipio de Envigado Antioquia. 

DOMICILIO Y NOTIFICACIONES. 

Tener en cuenta a las partes en las direcciones anotadas en la demanda. Con la salvedad 
antes referida respecto a la parte demandada la cual no fue posible contactar, en virtud de 
no ser conocida en el número telefónico proporcionado por la parte demandante en el 
acápite de notificaciones, asimismo como que la dirección no concuerda con la plasmada 
en el acápite de notificaciones. 

El suscrito, es decir, LUIS ENRIQUE VIANA SANCHEZ, carrera 74 nro. 48-37 Centro 
Empresarial Obelisco piso 8 oficina 1044 Medellín. Correo electrónico 
viana@consultarjuridico.com . Teléfono celular 304 396 78 87. 

Respetuosamente del señor Juez. 

Atentamente, 

 

Luis Enrique Viana Sánchez. 
C.C. 70503031. 

T.P 366.463 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Medellín enero de 2022. 

 

 

mailto:viana@consultarjuridico.com
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RV: MEMO RDO: 2019-00195-00 DEL JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/02/2022 1:06 PM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com> 
Enviado: viernes, 25 de febrero de 2022 12:32 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMO RDO: 2019-00195-00 DEL JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL
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RV: MEMO AL RDO: 2019-00195-00 DEL JCM01

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/03/2022 1:36 PM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente; 

 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 23 de marzo de 2022 13:34 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMO AL RDO: 2019-00195-00 DEL JCM01
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RV: J 1 CIVIL MPAL RAD. 2019-00195

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 29/03/2022 1:12 PM
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes reenvío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente; 

 

De: Ugo Ricardo Florez Posada <ugo_ricardo@hotmail.com> 
Enviado: martes, 29 de marzo de 2022 13:00 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: J 1 CIVIL MPAL RAD. 2019-00195
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ  
E.             S.            D. 
                 

REF:                        PROCESO:              EJECUTIVO HIPOTECARIO 
                               DEMANDANTE:       GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA 
                               DEMANDADO:        BLANCA NUBIA GAVIRIA 
                               RADICADO:            05360-40-03-001-2019-00195-00 

 
 
Asunto: VALUACIÓN COMERCIAL  

A�e:  UGO RICARDO FLÓREZ POSADA
            Abogado U de A.       
            Perito con R.A.A. todas las categorías 
            Tel. (4) 277 35 64, Cel. 315 815 84 65 
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                                                                       ABOGADO  
                                      PERITO INSCRITO EN EL R.A.A., A TRAVÉS DE A.NA. 
 

Cra 51 # 52-19 (206) Ed. Chatanoga. Itagüí. 277 3564, 315 815 8465, ugo_ricardo@hotmail.com 
 
 

               Consecutivo 2022- 058 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ  
E. S. D. 
  

REF:   PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
  DEMANDANTE:  GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA 
  DEMANDADO:  BLANCA NUBIA GAVIRIA 
  RADICADO:  05360-40-03-001-2019-00195-00 

 

 
Asunto: VALUACIÓN COMERCIAL  
 
IDENTIFICACIÓN: UGO RICARDO FLÓREZ POSADA, vecino de Itagüí, identificado con C.C. 71.270.727, T.P. Nº 158.319 
del C. S. de la J. y R.A.A. AVAL 71270727, en mi condición de PERITO VALUADOR, por medio de este escrito procedo 
a rendir el dictamen solicitado por la abogada DÉNIX EUGENIA MOLINA CASTRO 

 
1. REQUISITOS ART. 226 DEL C.G. del P. 

 
NOTIFICACIÓN Me notifico en la Cra 51 # 52-19 (206). Ed. Chatanoga. Municipio de Itagüí. Tel. 277 3564, 315 815 

8465. ugo_ricardo@hotmail.com y ugo_ricardo@yahoo.es  
JURAMENTO: manifiesto bajo la gravedad del juramento, que mi opinión es independiente y corresponde a mi real 

convicción profesional. 
PROFESIÓN: ABOGADO Y PERITO 
IDONEIDAD:  
De mi profesión y 
actividad especial 
 

• Conforme a La ley 1673 de 2013 conocida como ley del avaluador, Reglamentada por el 
Decreto Nacional 556 de 2014, informo al interesado que me encuentro inscrito en todas 
las categorías, requisito legal para este tipo de avalúo, a través del Autoregulador Nacional 
de Avaluadores A.N.A. por el régimen académico, acreditando dos profesiones:  

• De ABOGADO, graduado el 30 de marzo de 2007, que demuestro con copia de la tarjeta 
profesional # 158.319, 

• De TÉCNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN AUXILIAR DE AVALÚOS, PERITO DE PROPIEDAD 
RAÍZ, PLANTAS, EQUIPOS Y SISTEMAS CATASTRALES, graduado en el Instituto Politécnico 
Internacional, el 05/06/19, que demuestro con copia del certificado de aptitud ocupacional. 

• Que soy un integrante activo de Corpolonjas y de Lonja de Colombia 
PUBLICACIÓN: Relacionadas con la materia del peritaje; sin publicaciones 
LISTAS DE CASOS  DESIGNADO COMO PERITO: Anexo lista en documento adjunto, que contiene los datos de los últimos 

avalúos de los que he llevado registro 
DESIGNACIONES:   POR LA MISMA PARTE O APODERADO: Manifiesto que si he sido designado por el o los mismos 

abogados o las partes para el avalúo de otros bienes dentro de procesos judiciales. 
CAUSALES EXCLUSIÓN Manifiesto que no estoy inmerso en las causales de exclusión dispuestas en el art. 50 del C.G. del P. 
DECLARACIONES. 
ART. 226 C.G.P 

• NUM. 8: Informo que el método utilizado para la práctica del avalúo objeto de la presente, es 
siempre el mismo 

• NUM. 9: Manifiesto que, en el ejercicio regular de mi profesión, en cuanto avalúos 
comerciales de inmuebles se refiere, utilizo los métodos señalados en la Resolución Nº 620 
del 23 septiembre 2008, del IGAC”, el cual establece los procedimientos para los avalúos 
ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. Y para los demás, los métodos 
contenidos en las Normas técnicas sectoriales del Incontec 

RESPONSABILIDAD 
DEL VALUADOR: 

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la 
propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura); el valuador no revelará información sobre 
la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio y solo 
lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso de que el informe sea solicitado por 
autoridad competente 

mailto:ugo_ricardo@hotmail.com
mailto:ugo_ricardo@yahoo.es


                                             UGO RICARDO FLÓREZ POSADA                                       2     
                                                                       ABOGADO  
                                      PERITO INSCRITO EN EL R.A.A., A TRAVÉS DE A.NA. 
 

Cra 51 # 52-19 (206) Ed. Chatanoga. Itagüí. 277 3564, 315 815 8465, ugo_ricardo@hotmail.com 
 
 

VIGENCIA  
DEL AVALÚO 

De Acuerdo con el Num 7 del Art. 2 del Decreto 422 de marzo 8 de 2000 y al artículo 19 del Decreto 
1420 de junio de 1998 expedido por el Ministerio De Desarrollo Económico, el presente avaluó tiene 
una VIGENCIA DE 1 AÑO contado a partir de la presentación del mismo siempre y cuando se 
conserven las características intrínsecas del inmueble al momento de la realización de este avaluó 

RELACIÓN DE 
DOCUMENTOS E 
INFORMACIÓN 
UTILIZADA 
 

• Código General del Proceso (C.G. del P.) 
• Resolución Nº 620 del 23 septiembre 2008 del IGAC, así como la Ley 388 de 1997  
• Normas técnicas sectoriales del Incontec (NTS I01, I02, I04, A02, S01, S02, S03, M01, M04, M05) 
• LIBRO: Avalúos Generalidades y Métodos – William Robledo Giraldo Ing. Catastral y Geodesta 
• LIBRO: Avalúos de inmuebles y Garantías – Oscar Armando Borrero Ochoa 
• INFORMACIÓN de medios masivos, páginas inmobiliarias. 
• Matrícula(s) inmobiliaria(s) # 001-1308987 
• Escritura Pública 4.131 del 19 de diciembre de 2017 de la Notaría Primera de Envigado 
• Reservas relativas a la insuficiencia o incoherencia de la información: No . 

 
FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN DEL PREDIO 

 
• Se visitó el inmueble el día 15/03/2022 
• Se registro y verificó las características físicas y de utilización del bien, adecuaciones y mercado, 

linderos y localización  
 

2. DEFINICIÓN DEL ENCARGO VALUATORIO: 
 

2.1. OBJETO: Valuar el inmueble identificado con M.I. Nº 001-1308987 por su localización, linderos, área, 
construcción, con el método de avalúo acorde para este tipo de dictamen. 

2.2. USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACIÓN: COMERCIALES. 
2.3. DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN: EL JUZGADO DE LA REFERENCIA 

 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

 
3.1. UBICACIÓN: MUNICIPIO:  ITAGÜÍ, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

DIRECCIÓN:  CALLE 53A # 52-41 APTO 501 
BARRIO:  ARTEX 
SUELO:  URBANO 

 
3.2. INFORMACIÓN DEL SECTOR:  
 
LOCALIZACIÓN - COMUNA  UNO 
SERVICIOS PÚBLICOS Energía eléctrica 

Red de gas: 
Recolección basuras: 

☒ Acueducto: 
Telefonía: 

☒ Alcantarillado: 
Alumbrado público: 

☒ 
☒ ☒ ☒ 
☒ Frecuencia semanal: 2 

USOS PREDOMINANTES RESIDENCIALES  
NORMATIVIDAD URBANÍSTICA Acuerdo 006 de 2014 del Concejo de Itagüí 
VÍAS DE ACCESO 
CARRERA 52 

Existentes: Si  Estado: BUENAS  Bermas: Si 
Aceras Si  Tipo de vía: MUNICIPAL 

AMOBLAMIENTO URBANO Se encuentran establecimientos comerciales, tiendas, supermercados, farmacias, 
tienda D1, instituciones educativa como IE Cristo rey Itagüí, colegio el Rosario de Itagüí, 
se encuentra la alcaldía de Itagüí, centros de salud como Comfama de Itagüí, entidades 
bancarias, Notaría, Curadurías, entidades administrativas, almacenes de cadena 

ESTRATO SOCIOECONÓMICO 3 
LEGALIDAD URBANIZACIÓN Si hace parte del P.O.T. 
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TOPOGRAFÍA PLANA 
TRANSPORTE PÚBLICO TIPO BUS COLECTIVO TAXI METRO INTEGRADO OTRO 

CUBRIMIENTO Si Si Si Si Si No 
FRECUENCIA (min) 10 10 10 1.5 KM 10  

EDIFICACIONES IMPORTANTES C.A.M.I.  
 

4. INFORMACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
 

 
 
TIPO DE BIEN 
INMUEBLE 

EN CUANTO AL USO: RESIDENCIAL 
EN CUANTO AL TIPO: APARTAMENTO 
POR AGRUPAMIENTO: EDIFICIO ÚNICO 
USO ACTUAL RESIDENCIAL 

UBICACIÓN MEDIANERO EXTERIOR 
TERRENO LINDEROS: Hace parte del edificio ARTEX¨P.H. situado en el Municipio de Itagüí en la 

Calle 53A No. 52-41 localizado en el quinto piso, destinado a vivienda 
familiar.  Tiene un área construida de 50.25 metros cuadrados, altura 
libre de 2.40 metros, comprendido por los siguientes linderos:  Por el 
frente u Occidente, con muros y ventanería que forman la fachada 
frontal del edificio sobre la calle 53A;  Por un costado o norte, con muro 
de dominio común que lo separa de circulación común hall y escalas que 
le sirven de acceso y muro que encierra la copropiedad sobre vacío a 
propiedad marcada con el número 52-37 de la calle 53A;    Por la parte 
de atrás u oriente, con muro que encierra la copropiedad y lo separa de 
propiedad del señor Eusebio Salazar o que fue de éste;   Por el otro 
costado o sur, con muros y columnas que encierran la copropiedad, 
sobre propiedad marcada con el número 52-45 de la calle 53A;   Por el 
Nadir, con losa en concreto que lo separa del cuarto piso apartaestudio 
401 y por el Cenit, con el techo que lo cubre y que a su vez es cubierta 
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general del edificio y en parte con losa que lo cubre y lo separa de losa 
de tanques, bien común del edificio.   Está conformado por: Balcón, 
Salón-comedor, cocina, estudio, alcoba con closet y servicios completos, 
vestíbulo, un servicio social completo.   

TOPOGRAFÍA: PLANA 
CERRAMIENTOS: MUROS INTERIORES Y EXTERIORES 
FORMA: ASIMÉTRICA 
USO SUELO CUMPLE CON EL USO DEL SUELO PERMITIDO: SI 

CONSTRUCCIÓN # DE PISOS 1 SÓTANOS 0 CUARTO ÚTIL 0 PARQUEADEROS 0 
ÁREAS:  50.25 M2 
VETUSTEZ 5 años 
ESTADO: TERMINADA 
ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

ESTRUCTURA: MAMPOSTERÍA DE CONCRETO 
FACHADA: PAÑETE Y PINTURA 
CUBIERTA: TABLILLA Y TEJA DE BARRO 

DEPENDENCIAS: Es un aparta-estudio, barrio Artex... sala comedor, cocina integral 
pequeña, zona de ropas, barandal estilo balcón, baño social con inodoro y 
lavamanos, hall de acceso, atrás hay una alcoba y un baño privado 

 CONDICIONES DE ILUMINACIÓN:  NATURAL   - BUENA 
CONDICIONES DE VENTILACIÓN: NATURAL   - BUENA 
ACABADOS: PISOS: BUENO 

CERÁMICA 
MUROS: BUENO  
PINTADA 

TECHOS: BUENO 

 BAÑOS: (2) BUENO COCINA: BUENO 
INTEGRAL 

CARPINTERÍA: 
BUENO 

 SERVICIOS 
PÚBLICOS: 

El predio cuenta con los siguientes servicios públicos:  
ENERGÍA: ☐  ALCANTARILLADO  ☐  ACUEDUCTO:  ☐   RED DE GAS: ☐ 
TELEFONÍA: ☐  TV POR CABLE: ☐ INTERNET  ☐ 

CARACTERÍSTICAS 
DE LA AGRUPACIÓN  

# EDIFICIOS:  # UNIDADES HABITAC   

DOTACIÓN COMUNAL: ENTRADA COMÚN, ESCALERAS INTERNAS 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
 

FACHADA ESCALAS DE ACCESO PASILLO 

   
PUERTA DE ENTRADA ENTRADA Y HALL DE ACCESO PASILLO 
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COCINA CUARTO DE ROPAS BAÑO  

   
HABITACION  SALA USADA COMO HABITACION  

  

 

 
 

5. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS: 
 
MATRÍCULA INMOBILIARIA:  001-1308987 
LICENCIA DE CONSTRUC. SI 
ESCRITURA DE R.P.H. 3.984 del 07 de Diciembre de 2017 de la Notaria Primera de Envigado. 
PROPIETARIO(S) BLANCA NUBIA GAVIRIA 
 

6. HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS: 
 
PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DE SUELOS: SECTOR EN ZONA DE RIESGOS: NO 
IMPACTO AMBIENTAL Y / O SALUBRIDAD: NINGUNO CONOCIDO  
SERVIDUMBRES, CESIONES, AFECTACIONES:  LAS PROPIAS DEL RPH; EMBARGO DENTRO DEL PROCESO DE LA 

REFERENCIA 
SEGURIDAD: SIN AFECTACIONES 
PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS: INEXISTENTES 
 
7. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECIALES, INUSUALES O EXTRAORDINARIAS QUE AFECTAN AL OBJETO  

O AL MÉTODO DE VALUACIÓN 
 
NO 
 

8. MÉTODO UTILIZADO PARA EL AVALÚO. 
 

8.1. METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA: (RES. 620 DE 2008 IGAC) 
 
Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación del valor comercial. 

☒ 

Artículo 2º.- Método de capitalización de rentas o ingresos. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial de un bien, a partir de las rentas o ingresos 
que se puedan obtener del mismo bien, o inmuebles semejantes y comparables por sus características físicas, de uso y ubicación, trayendo a valor presente la suma de los 
probables ingresos o rentas generadas en la vida remanente del bien objeto de avalúo, con una tasa de capitalización o interés. 
Parágrafo.- Se entiende por vida remanente la diferencia entre la vida útil del bien y la edad que efectivamente posea el bien. Para inmuebles cuyo sistema constructivo sea 
muros de carga, la vida útil será de 70 años; y para los que tengan estructura en concreto, metálica o mampostería estructural, la vida útil será de 100 años. 

☐ 
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8.2. JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA: Conforme al predio objeto de valuación, y debido a la buena existencia 
de oferta y demanda, ahondado al hecho de la existencia de reglamento de propiedad horizontal, el suelo que es 
urbano, la metodología que se debe aplicar es el método de comparación o de mercado   
 
8.2.1. COMPORTAMIENTO DE OFERTA Y DEMANDA: El sector cuenta con buenas oferta y demanda de bienes inmuebles 
tanto nuevos como usados en el sector. 
 
8.2.2. PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: En opinión del valuador, las posibilidades de mejoramiento o pérdida del 
valor del bien objeto de valuación y del sector en el que se ubica, de acuerdo con la situación del mercado para la 
fecha en la cual se realiza el encargo valuatorio son buenas 
 
8.3. MEMORIAS DE CÁLCULOS: DESARROLLO DE LA TÉCNICA: Se comparó varios predios, identificando precio, 
metro cuadrado, contacto del vendedor, sacando al final el precio ponderado. La técnica establece que se deben 
comparar por lo menos con tres ventas realmente efectuadas. No obstante, y dada la dificultad en este país de 
conseguir información de primera mano dada la desconfianza de los ciudadanos sobre personas que indagan 
información considerada “privada”, la técnica permite que se busque información a través de medios de 
información masivos, pero se debe restar un porcentaje al valor ofertado, entre el 0 y 20% que es el rango que 
comúnmente los ofertantes ceden para obtener una negociación. Es por ello que a los valores que se lograron 
obtener, se le castiga con un porcentaje con el fin de obtener un precio del metro cuadrado para el sector. 
Igualmente, a los valores obtenidos se les aplica las técnicas de homogenización y demás fórmulas establecidas 
en los arts. 10 y siguientes de la Res. 620 del IGAC. 
 
8.3.1. ESTUDIO ECONÓMICO: El estudio se hará en una tabla de Excel que arroja los siguientes resultados:  
 
 

 
 
8.3.2. ANÁLISIS ESTADÍSTICO:  
 

NRO UBICACIÓN CONTACTO TELÉFONO PRECIO FOTOGRAFÍA ÁREA
F. 

FUENTE
F. 

UBICACIÓN
F. 

ÁREA

1
Residencia 

1a
Viva 

inmobobiliaria
322 25 66  $         185.000.000 54 0,90 0,70 1,01  $        2.175.663 

2
Residencia 

1a
habitar 

propiedad raiz
504 41 67  $         185.000.000 60 0,90 0,75 1,02  $        2.122.665 

3
Residencia 

1a

arrendamiento
s rogelio 

acosta
277 94 66  $         200.000.000 46 0,90 0,60 0,99  $        2.324.886 

4
Residencia 

1a
seis 

inmobiliaria
444 1616  $         260.000.000 64 0,90 0,60 1,03  $        2.253.506 

5
Residencia 

1a
portada 

inmobiliaria
448 77 71  $         240.000.000 58 0,90 0,60 1,02  $        2.270.379 

6
Residencia 

1a
portada 

inmobiliaria
604 448 77 

71
 $         295.000.000 55 0,90 0,45 1,01  $        2.194.183 

7
Residencia 

1a
portada 

inmobiliaria
604 448 77 

71
 $         315.000.000 57 0,90 0,45 1,01  $        2.269.723 

8
Residencia 

1a
Viva 

inmobobiliaria
322 25 66  $         310.000.000 70 0,90 0,55 1,04  $        2.274.388 

9
Residencia 

1a
inmobiliaria 

echeverry
411 18 66  $         295.000.000 72 0,90 0,55 1,04  $        2.110.814 

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1189496

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1186336

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1155749

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
862556

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1035808

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1074015

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1042406

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1045332

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1158764

HOMOGENIZACIÓNDATOS MUESTRA DE REFERENCIA
PRECIO M/2

FUENTE
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8.3.3. RESULTADOS 
 

 
 
 
8.3.4. VIDA ÚTIL DE LA CONSTRUCCIÓN: 
 

 
 
 

9. AVALÚO. 
 
9.1. POLÍTICA: El precio asignado al inmueble avaluado es el que correspondería a una negociación de contado, 
entendiéndose como tal, el valor actual del inmueble, expresado en dinero, entendiéndose por precio comercial 
aquél que en un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir de contado, respectivamente por 
una propiedad, de acuerdo a sus características generales y a su localización; no se tiene en cuenta los aspectos 
de orden jurídico de ninguna índole, debido a que el avalúo es netamente comercial. Se considera que el valor 
comercial representa el precio justo, que de acuerdo a la interpretación de mercado, se encuentra en una media 
respecto a la oferta y la demanda (entre el comprador y el vendedor). Es el valor que normalmente se determina 
en un proceso valuatorio. 
 
9.2. VALORES: hechas las consideraciones anteriores, teniendo en cuenta, entre otros factores los siguientes: La 
ubicación del inmueble y los alrededores, su estado actual de mantenimiento y conservación, su área y la 
situación del mercado inmobiliario para el lugar y el tipo del inmueble, el siguiente es el concepto sobre el valor 
comercial para marzo de 2022. 
 

Muestra
Promedio m2 
sin homogen.

Promedio m2 
homogen.

Sin homogeneizar Homogeneizado

1 3.425.926$      2.175.663$       4.274.807$               2.221.801$            
2 3.083.333$      2.122.665$       791.861$                  74.239$                  
3 4.347.826$      2.324.886$       Coeficiente de variación (%) 18,52% 3,34%
4 4.062.500$      2.253.506$       4.137.931$               2.253.506$            
5 4.137.931$      2.270.379$       #N/D #N/D
6 5.363.636$      2.194.183$       791.861$                  74.239$                  
7 5.526.316$      2.269.723$       30,24% -37,84%
8 4.428.571$      2.274.388$       5.526.316$               2.324.886$            
9 4.097.222$      2.110.814$       3.083.333$               2.110.814$            

95%
5%

0,92

Nivel de Confianza
Nivel de significancia

Limite Inferior

Mediana
Moda
Varianza
Coeficiente de asimetría
Limite superior

Factor de comercialización

PROMEDIO ESTUDIO ECONÓMICO ANÁLISIS ESTADÍSTICOS

FÓRMULAS

Metro cuadrado promedio
Desviación estandar

M2 2.096.556$              TOTAL INMUEBLE 105.351.958$        
M2 1.991.557$              TOTAL INMUEBLE 100.075.737$        
M2 1.991.557$              ÁREA INMUEBLE 50

100.075.737$          VALOR ADOPTADO 100.000.000$        VALOR TOTAL
VALOR PARA EL DICTAMEN

VALOR MÁXIMO DEL PREDIO
VALOR MINIMO DEL PREDIO

NRAL CONCEPTO APARTAMENTO
8.3.4.1. VIDA ÚTIL. 100
8.3.4.2. VIDA ÚTIL REMANENTE 95,00
8.3.4.3. VIDA ÚTIL TÉCNICA 97,35
8.3.4.4. VIDA ÚTIL ECONÓMICA 88,20

VIDA ÚTIL DE LA CONSTRUCCIÓN 
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VALOR DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON F.M.I. Nº 001-1308987, UBICADO EN LA CALLE 
53ª # 52-41 APTO 501, DEL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ - ANTIOQUIA: CIEN MILLONES DE 
PESOS M.L. ($100.000.000) 
 
 

10. PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME. 
 
 
Se prohíbe la publicación de parte o la totalidad del informe de valuación, cualquier referencia al mismo, a las 
cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo, 
salvo cuando el destinatario es una autoridad judicial o administrativa competente- 
 
 
 
FECHA DEL INFORME Y VERIFICACIÓN DEL VALOR: martes, 29 de marzo de 2022 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
UGO RICARDO FLÓREZ POSADA.  
T. P. Nº 158.319 del C. S. de la J.  
C. de C. N° 71.270.727 
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Cuenta de Cobro Nº 001        martes, 29 de marzo de 2022 
 
 
 

DR (A). 
DÉNIX EUGENIA MOLINA CASTRO 

 
DEBE A 

UGO RICARDO FLÓREZ POSADA 
CC. 71.270.727 

 
LA SUMA DE: 

 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($350.000) 

 
POR CONCEPTO DE 

 
HONORARIOS como perito por el AVALÚO del bien inmueble IDENTIFICADO CON M.I. Nº 001-1308987, UBICADO 
EN LA CALLE 53A # 52-41 APTO 501, DEL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ - ANTIOQUIA, el cual hace parte del proceso 
ejecutivo con acción real, que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ, adelantado 
por GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA en contra de BLANCA NUBIA GAVIRIA, bajo el radicado 05360-40-03-001-2019-
00195-00 
 
Honorarios      $350.000.oo 
Total      $350.000.oo 
 
 
Favor consignar en la cuenta de ahorros Nº 015-281217-10 de BANCOLOMBIA, sede bancaria de Itagüí.  
 
 
Atentamente, 
 
 
UGO RICARDO FLÓREZ POSADA.  
T. P. Nº 158.319 del C. S. de la J.  
C. de C. N° 71.270.727 
             

SOLO PARA PAGO EN EFECTIVO: 
 
CANCELÓ TOTAL:____X___  PARCIAL ____________ 
 
RESTA: ________________ FECHA: _____________  
 
FIRMA: 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) UGO RICARDO FLOREZ POSADA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 71270727, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 18 de Abril de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-71270727.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) UGO RICARDO FLOREZ POSADA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Abr 2018   Régimen Académico  

 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: ITAGÜÍ, ANTIOQUIA
Dirección: CARRERA 51 # 52-19 (206)
Teléfono: (4)2773564 / 3158158465
Correo Electrónico: ugo_ricardo@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencia en Auxiliar de Avalúos, Perito de Propiedad Raíz, Plantas, Equipos y Sistemas
Catastrales - Instituto Politécnico Internacional.
Abogado - Universidad de Antioquia.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) UGO RICARDO FLOREZ POSADA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 71270727.
El(la) señor(a) UGO RICARDO FLOREZ POSADA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores -
ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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PIN DE VALIDACIÓN

ae7b0ad6

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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LISTAS DE CASOS DESIGNADO COMO PERITO

22‐040 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró U P S

22‐041 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró B P S

22‐042 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
TIPOLOGÍA

Elaboró U P S

22‐043 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró U P S

22‐044 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró B P S

22‐045 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró B P S

22‐046 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró U P S

22‐048 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró B P S

22‐049 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

OBJETO Cat. 2. Inmuebles Rurales 025-14510

CONSECUTIVO 17/03/2022 ORLANDO OLAYA ORTIZ
JUZGADO/DESPACHO POR ASIGNAR
DEMANDANTE/SOLICITANTELEÓNIDAS RESTREPO 
UBICACIÓN CALLE 40 CON LA 57C. VEREDA LOS OLIVARES, CONTA ITAGUI
OBJETO Cat. 13. Intangibles especiales MEJORAS

UBICACIÓN CARRERA 32 # 40E SUR 10 ENVIGADO
OBJETO Cat. 1 Inmueble Urbanos 001-604212

CONSECUTIVO 14/03/2022 HERNÁN DARÍO SUAREZ PARRA
JUZGADO/DESPACHO POR ASIGNAR
DEMANDANTE/SOLICITANTEJORGE ALBERTO PARRA MOLINA ALBEIRO FERNANDO PARRA MOLINA Y OTROS
UBICACIÓN BOCA DEL MONTE MINA VIEJA Y ANGOSTURA SANTA ROSA DE OSOS

DEMANDANTE/SOLICITANTENELSON ANTONIO ZAPATA HOLGUÍN
UBICACIÓN CARRERA 46 # 46A-69 ITAGUI
OBJETO Cat. 1 Inmueble Urbanos 001-670306

CONSECUTIVO 11/03/2022 CARLOS MARIO CORRALES JARAMILLO
JUZGADO/DESPACHO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIG 2019-00333
DEMANDANTE/SOLICITANTEFRANCISCO JAVIER RUIZ GARCÍA DIANA CRISTINA GIRALDO OLAYO

JUZGADO/DESPACHO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIG 2019-00234
DEMANDANTE/SOLICITANTEOMAIRA ACOSTA CANO Y OTROS ZAFRA PROYECTOS E INVERSIONES S.A.S
UBICACIÓN CARRERA 27 # 37B SUR-159 ENVIGADO
OBJETO Cat. 1 Inmueble Urbanos 001-374325

CONSECUTIVO 08/03/2022
JUZGADO/DESPACHO PRIVADO

CONSECUTIVO 02/03/2022 JUAN CARLOS VILLALBA BENÍTEZ
JUZGADO/DESPACHO PRIVADO
DEMANDANTE/SOLICITANTEJOSÉ JANUARIO CALDERÓN NARANJO
UBICACIÓN CALLE 12 C SUR # 53-227 ITAGUI
OBJETO Cat. 13. Intangibles especiales 001-227451

CONSECUTIVO 08/03/2022 LUZ ALBA ORTIZ DÍEZ

CONSECUTIVO 01/03/2022 FABIAN DE JESÚS RESTREPO ESTRADA
JUZGADO/DESPACHO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUADAS-CALDAS
DEMANDANTE/SOLICITANTELUZ DAY BARRIENTOS PELAEZ RAFAEL JOSÉ ARIEZA ARIEZA
UBICACIÓN VEREDA LA CRUZ AGUADAS
OBJETO Cat. 2. Inmuebles Rurales NO

CONSECUTIVO 02/03/2022 MAURICIO ANDREY QUINTERO MARÍN
JUZGADO/DESPACHO POR ASIGNAR

SUBGRUPO INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS PERJUICIO INMATERIAL
OBJETO Cat. 13. Intangibles especiales

DEMANDANTE/SOLICITANTEHÉCTOR DE LA CRUZ DIEZ VÉLEZ MARÍA DEL CARMEN VALDÉS RIVAS
UBICACIÓN CALLE 40 SUR # 73-03 INT 0101 MEDELLÍN
OBJETO Cat. 13. Intangibles especiales 001-175831

CONSECUTIVO 02/03/2022 JHON DARÍO ÁLVAREZ GARCÍA
JUZGADO/DESPACHO POR ASIGNAR
DEMANDANTE/SOLICITANTEJAIME ALBERTO PÉREZ SERNA SILVOTECNIA S.A. ENVIGADO

UGO RICARDO FLOREZ POSADA



UGO RICARDO FLOREZ POSADA
Con Documento de Identidad No 71270727

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN AVALÚOS DE INMUEBLES URBANOS

MEDELLÍN - 17 DE ABRIL DE 2021 AL 21 DE MAYO DE 2021

Registrado en el Libro de Actas No 0020210521

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 210521A
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                                        PERITO INSCRITO EN EL R.A.A., A TRAVÉS DE A.NA. 
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7/4/22, 14:11 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU2ODFhY2YwLTk1YzktNDE1Ny1hMmVlLWE2OTY4NjY4M2JkMgAQAAq9n0%2BdGHNOhHnRNEcI… 1/1

RV: MEMO RDO: 2019-00195-00 DEL JUZGADO 1CM

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/04/2022 1:49 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, envío memorial radicado 2019-00195, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente; 

 

De: DENIX EUGENIA MOLINA CASTRO <dmolinacastro@gmail.com> 
Enviado: jueves, 7 de abril de 2022 13:45 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMO RDO: 2019-00195-00 DEL JUZGADO 1CM
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               Consecutivo 2022- 058 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ  
E. S. D. 
  

REF:   PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
  DEMANDANTE:  GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA 
  DEMANDADO:  BLANCA NUBIA GAVIRIA 
  RADICADO:  05360-40-03-001-2019-00195-00 

 

 
Asunto: VALUACIÓN COMERCIAL  
 
IDENTIFICACIÓN: UGO RICARDO FLÓREZ POSADA, vecino de Itagüí, identificado con C.C. 71.270.727, T.P. Nº 158.319 
del C. S. de la J. y R.A.A. AVAL 71270727, en mi condición de PERITO VALUADOR, por medio de este escrito procedo 
a rendir el dictamen solicitado por la abogada DÉNIX EUGENIA MOLINA CASTRO 

 
1. REQUISITOS ART. 226 DEL C.G. del P. 

 
NOTIFICACIÓN Me notifico en la Cra 51 # 52-19 (206). Ed. Chatanoga. Municipio de Itagüí. Tel. 277 3564, 315 815 

8465. ugo_ricardo@hotmail.com y ugo_ricardo@yahoo.es  
JURAMENTO: manifiesto bajo la gravedad del juramento, que mi opinión es independiente y corresponde a mi real 

convicción profesional. 
PROFESIÓN: ABOGADO Y PERITO 
IDONEIDAD:  
De mi profesión y 
actividad especial 
 

• Conforme a La ley 1673 de 2013 conocida como ley del avaluador, Reglamentada por el 
Decreto Nacional 556 de 2014, informo al interesado que me encuentro inscrito en todas 
las categorías, requisito legal para este tipo de avalúo, a través del Autoregulador Nacional 
de Avaluadores A.N.A. por el régimen académico, acreditando dos profesiones:  

• De ABOGADO, graduado el 30 de marzo de 2007, que demuestro con copia de la tarjeta 
profesional # 158.319, 

• De TÉCNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN AUXILIAR DE AVALÚOS, PERITO DE PROPIEDAD 
RAÍZ, PLANTAS, EQUIPOS Y SISTEMAS CATASTRALES, graduado en el Instituto Politécnico 
Internacional, el 05/06/19, que demuestro con copia del certificado de aptitud ocupacional. 

• Que soy un integrante activo de Corpolonjas y de Lonja de Colombia 
PUBLICACIÓN: Relacionadas con la materia del peritaje; sin publicaciones 
LISTAS DE CASOS  DESIGNADO COMO PERITO: Anexo lista en documento adjunto, que contiene los datos de los últimos 

avalúos de los que he llevado registro 
DESIGNACIONES:   POR LA MISMA PARTE O APODERADO: Manifiesto que si he sido designado por el o los mismos 

abogados o las partes para el avalúo de otros bienes dentro de procesos judiciales. 
CAUSALES EXCLUSIÓN Manifiesto que no estoy inmerso en las causales de exclusión dispuestas en el art. 50 del C.G. del P. 
DECLARACIONES. 
ART. 226 C.G.P 

• NUM. 8: Informo que el método utilizado para la práctica del avalúo objeto de la presente, es 
siempre el mismo 

• NUM. 9: Manifiesto que, en el ejercicio regular de mi profesión, en cuanto avalúos 
comerciales de inmuebles se refiere, utilizo los métodos señalados en la Resolución Nº 620 
del 23 septiembre 2008, del IGAC”, el cual establece los procedimientos para los avalúos 
ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. Y para los demás, los métodos 
contenidos en las Normas técnicas sectoriales del Incontec 

RESPONSABILIDAD 
DEL VALUADOR: 

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la 
propiedad valuada ó el título legal de la misma (escritura); el valuador no revelará información sobre 
la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio y solo 
lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso de que el informe sea solicitado por 
autoridad competente 

mailto:ugo_ricardo@hotmail.com
mailto:ugo_ricardo@yahoo.es
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VIGENCIA  
DEL AVALÚO 

De Acuerdo con el Num 7 del Art. 2 del Decreto 422 de marzo 8 de 2000 y al artículo 19 del Decreto 
1420 de junio de 1998 expedido por el Ministerio De Desarrollo Económico, el presente avaluó tiene 
una VIGENCIA DE 1 AÑO contado a partir de la presentación del mismo siempre y cuando se 
conserven las características intrínsecas del inmueble al momento de la realización de este avaluó 

RELACIÓN DE 
DOCUMENTOS E 
INFORMACIÓN 
UTILIZADA 
 

• Código General del Proceso (C.G. del P.) 
• Resolución Nº 620 del 23 septiembre 2008 del IGAC, así como la Ley 388 de 1997  
• Normas técnicas sectoriales del Incontec (NTS I01, I02, I04, A02, S01, S02, S03, M01, M04, M05) 
• LIBRO: Avalúos Generalidades y Métodos – William Robledo Giraldo Ing. Catastral y Geodesta 
• LIBRO: Avalúos de inmuebles y Garantías – Oscar Armando Borrero Ochoa 
• INFORMACIÓN de medios masivos, páginas inmobiliarias. 
• Matrícula(s) inmobiliaria(s) # 001-1308987 
• Escritura Pública 4.131 del 19 de diciembre de 2017 de la Notaría Primera de Envigado 
• Reservas relativas a la insuficiencia o incoherencia de la información: No . 

 
FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN DEL PREDIO 

 
• Se visitó el inmueble el día 15/03/2022 
• Se registro y verificó las características físicas y de utilización del bien, adecuaciones y mercado, 

linderos y localización  
 

2. DEFINICIÓN DEL ENCARGO VALUATORIO: 
 

2.1. OBJETO: Valuar el inmueble identificado con M.I. Nº 001-1308987 por su localización, linderos, área, 
construcción, con el método de avalúo acorde para este tipo de dictamen. 

2.2. USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACIÓN: COMERCIALES. 
2.3. DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN: EL JUZGADO DE LA REFERENCIA 

 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

 
3.1. UBICACIÓN: MUNICIPIO:  ITAGÜÍ, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

DIRECCIÓN:  CALLE 53A # 52-41 APTO 501 
BARRIO:  ARTEX 
SUELO:  URBANO 

 
3.2. INFORMACIÓN DEL SECTOR:  
 
LOCALIZACIÓN - COMUNA  UNO 
SERVICIOS PÚBLICOS Energía eléctrica 

Red de gas: 
Recolección basuras: 

☒ Acueducto: 
Telefonía: 

☒ Alcantarillado: 
Alumbrado público: 

☒ 
☒ ☒ ☒ 
☒ Frecuencia semanal: 2 

USOS PREDOMINANTES RESIDENCIALES  
NORMATIVIDAD URBANÍSTICA Acuerdo 006 de 2014 del Concejo de Itagüí 
VÍAS DE ACCESO 
CARRERA 52 

Existentes: Si  Estado: BUENAS  Bermas: Si 
Aceras Si  Tipo de vía: MUNICIPAL 

AMOBLAMIENTO URBANO Se encuentran establecimientos comerciales, tiendas, supermercados, farmacias, 
tienda D1, instituciones educativa como IE Cristo rey Itagüí, colegio el Rosario de Itagüí, 
se encuentra la alcaldía de Itagüí, centros de salud como Comfama de Itagüí, entidades 
bancarias, Notaría, Curadurías, entidades administrativas, almacenes de cadena 

ESTRATO SOCIOECONÓMICO 3 
LEGALIDAD URBANIZACIÓN Si hace parte del P.O.T. 
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TOPOGRAFÍA PLANA 
TRANSPORTE PÚBLICO TIPO BUS COLECTIVO TAXI METRO INTEGRADO OTRO 

CUBRIMIENTO Si Si Si Si Si No 
FRECUENCIA (min) 10 10 10 1.5 KM 10  

EDIFICACIONES IMPORTANTES C.A.M.I.  
 

4. INFORMACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
 

 
 
TIPO DE BIEN 
INMUEBLE 

EN CUANTO AL USO: RESIDENCIAL 
EN CUANTO AL TIPO: APARTAMENTO 
POR AGRUPAMIENTO: EDIFICIO ÚNICO 
USO ACTUAL RESIDENCIAL 

UBICACIÓN MEDIANERO EXTERIOR 
TERRENO LINDEROS: Hace parte del edificio ARTEX¨P.H. situado en el Municipio de Itagüí en la 

Calle 53A No. 52-41 localizado en el quinto piso, destinado a vivienda 
familiar.  Tiene un área construida de 50.25 metros cuadrados, altura 
libre de 2.40 metros, comprendido por los siguientes linderos:  Por el 
frente u Occidente, con muros y ventanería que forman la fachada 
frontal del edificio sobre la calle 53A;  Por un costado o norte, con muro 
de dominio común que lo separa de circulación común hall y escalas que 
le sirven de acceso y muro que encierra la copropiedad sobre vacío a 
propiedad marcada con el número 52-37 de la calle 53A;    Por la parte 
de atrás u oriente, con muro que encierra la copropiedad y lo separa de 
propiedad del señor Eusebio Salazar o que fue de éste;   Por el otro 
costado o sur, con muros y columnas que encierran la copropiedad, 
sobre propiedad marcada con el número 52-45 de la calle 53A;   Por el 
Nadir, con losa en concreto que lo separa del cuarto piso apartaestudio 
401 y por el Cenit, con el techo que lo cubre y que a su vez es cubierta 
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general del edificio y en parte con losa que lo cubre y lo separa de losa 
de tanques, bien común del edificio.   Está conformado por: Balcón, 
Salón-comedor, cocina, estudio, alcoba con closet y servicios completos, 
vestíbulo, un servicio social completo.   

TOPOGRAFÍA: PLANA 
CERRAMIENTOS: MUROS INTERIORES Y EXTERIORES 
FORMA: ASIMÉTRICA 
USO SUELO CUMPLE CON EL USO DEL SUELO PERMITIDO: SI 

CONSTRUCCIÓN # DE PISOS 1 SÓTANOS 0 CUARTO ÚTIL 0 PARQUEADEROS 0 
ÁREAS:  50.25 M2 
VETUSTEZ 5 años 
ESTADO: TERMINADA 
ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

ESTRUCTURA: MAMPOSTERÍA DE CONCRETO 
FACHADA: PAÑETE Y PINTURA 
CUBIERTA: TABLILLA Y TEJA DE BARRO 

DEPENDENCIAS: Es un aparta-estudio, barrio Artex... sala comedor, cocina integral 
pequeña, zona de ropas, barandal estilo balcón, baño social con inodoro y 
lavamanos, hall de acceso, atrás hay una alcoba y un baño privado 

 CONDICIONES DE ILUMINACIÓN:  NATURAL   - BUENA 
CONDICIONES DE VENTILACIÓN: NATURAL   - BUENA 
ACABADOS: PISOS: BUENO 

CERÁMICA 
MUROS: BUENO  
PINTADA 

TECHOS: BUENO 

 BAÑOS: (2) BUENO COCINA: BUENO 
INTEGRAL 

CARPINTERÍA: 
BUENO 

 SERVICIOS 
PÚBLICOS: 

El predio cuenta con los siguientes servicios públicos:  
ENERGÍA: ☐  ALCANTARILLADO  ☐  ACUEDUCTO:  ☐   RED DE GAS: ☐ 
TELEFONÍA: ☐  TV POR CABLE: ☐ INTERNET  ☐ 

CARACTERÍSTICAS 
DE LA AGRUPACIÓN  

# EDIFICIOS:  # UNIDADES HABITAC   

DOTACIÓN COMUNAL: ENTRADA COMÚN, ESCALERAS INTERNAS 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
 

FACHADA ESCALAS DE ACCESO PASILLO 

   
PUERTA DE ENTRADA ENTRADA Y HALL DE ACCESO PASILLO 
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COCINA CUARTO DE ROPAS BAÑO  

   
HABITACION  SALA USADA COMO HABITACION  

  

 

 
 

5. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS: 
 
MATRÍCULA INMOBILIARIA:  001-1308987 
LICENCIA DE CONSTRUC. SI 
ESCRITURA DE R.P.H. 3.984 del 07 de Diciembre de 2017 de la Notaria Primera de Envigado. 
PROPIETARIO(S) BLANCA NUBIA GAVIRIA 
 

6. HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS: 
 
PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DE SUELOS: SECTOR EN ZONA DE RIESGOS: NO 
IMPACTO AMBIENTAL Y / O SALUBRIDAD: NINGUNO CONOCIDO  
SERVIDUMBRES, CESIONES, AFECTACIONES:  LAS PROPIAS DEL RPH; EMBARGO DENTRO DEL PROCESO DE LA 

REFERENCIA 
SEGURIDAD: SIN AFECTACIONES 
PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS: INEXISTENTES 
 
7. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECIALES, INUSUALES O EXTRAORDINARIAS QUE AFECTAN AL OBJETO  

O AL MÉTODO DE VALUACIÓN 
 
NO 
 

8. MÉTODO UTILIZADO PARA EL AVALÚO. 
 

8.1. METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA: (RES. 620 DE 2008 IGAC) 
 
Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación del valor comercial. 

☒ 

Artículo 2º.- Método de capitalización de rentas o ingresos. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial de un bien, a partir de las rentas o ingresos 
que se puedan obtener del mismo bien, o inmuebles semejantes y comparables por sus características físicas, de uso y ubicación, trayendo a valor presente la suma de los 
probables ingresos o rentas generadas en la vida remanente del bien objeto de avalúo, con una tasa de capitalización o interés. 
Parágrafo.- Se entiende por vida remanente la diferencia entre la vida útil del bien y la edad que efectivamente posea el bien. Para inmuebles cuyo sistema constructivo sea 
muros de carga, la vida útil será de 70 años; y para los que tengan estructura en concreto, metálica o mampostería estructural, la vida útil será de 100 años. 

☐ 
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8.2. JUSTIFICACIÓN DE LA METODOLOGÍA: Conforme al predio objeto de valuación, y debido a la buena existencia 
de oferta y demanda, ahondado al hecho de la existencia de reglamento de propiedad horizontal, el suelo que es 
urbano, la metodología que se debe aplicar es el método de comparación o de mercado   
 
8.2.1. COMPORTAMIENTO DE OFERTA Y DEMANDA: El sector cuenta con buenas oferta y demanda de bienes inmuebles 
tanto nuevos como usados en el sector. 
 
8.2.2. PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: En opinión del valuador, las posibilidades de mejoramiento o pérdida del 
valor del bien objeto de valuación y del sector en el que se ubica, de acuerdo con la situación del mercado para la 
fecha en la cual se realiza el encargo valuatorio son buenas 
 
8.3. MEMORIAS DE CÁLCULOS: DESARROLLO DE LA TÉCNICA: Se comparó varios predios, identificando precio, 
metro cuadrado, contacto del vendedor, sacando al final el precio ponderado. La técnica establece que se deben 
comparar por lo menos con tres ventas realmente efectuadas. No obstante, y dada la dificultad en este país de 
conseguir información de primera mano dada la desconfianza de los ciudadanos sobre personas que indagan 
información considerada “privada”, la técnica permite que se busque información a través de medios de 
información masivos, pero se debe restar un porcentaje al valor ofertado, entre el 0 y 20% que es el rango que 
comúnmente los ofertantes ceden para obtener una negociación. Es por ello que a los valores que se lograron 
obtener, se le castiga con un porcentaje con el fin de obtener un precio del metro cuadrado para el sector. 
Igualmente, a los valores obtenidos se les aplica las técnicas de homogenización y demás fórmulas establecidas 
en los arts. 10 y siguientes de la Res. 620 del IGAC. 
 
8.3.1. ESTUDIO ECONÓMICO: El estudio se hará en una tabla de Excel que arroja los siguientes resultados:  
 
 

 
 
8.3.2. ANÁLISIS ESTADÍSTICO:  
 

NRO UBICACIÓN CONTACTO TELÉFONO PRECIO FOTOGRAFÍA ÁREA
F. 

FUENTE
F. 

UBICACIÓN
F. 

ÁREA

1
Residencia 

1a
Viva 

inmobobiliaria
322 25 66  $         185.000.000 54 0,90 0,70 1,01  $        2.175.663 

2
Residencia 

1a
habitar 

propiedad raiz
504 41 67  $         185.000.000 60 0,90 0,75 1,02  $        2.122.665 

3
Residencia 

1a

arrendamiento
s rogelio 

acosta
277 94 66  $         200.000.000 46 0,90 0,60 0,99  $        2.324.886 

4
Residencia 

1a
seis 

inmobiliaria
444 1616  $         260.000.000 64 0,90 0,60 1,03  $        2.253.506 

5
Residencia 

1a
portada 

inmobiliaria
448 77 71  $         240.000.000 58 0,90 0,60 1,02  $        2.270.379 

6
Residencia 

1a
portada 

inmobiliaria
604 448 77 

71
 $         295.000.000 55 0,90 0,45 1,01  $        2.194.183 

7
Residencia 

1a
portada 

inmobiliaria
604 448 77 

71
 $         315.000.000 57 0,90 0,45 1,01  $        2.269.723 

8
Residencia 

1a
Viva 

inmobobiliaria
322 25 66  $         310.000.000 70 0,90 0,55 1,04  $        2.274.388 

9
Residencia 

1a
inmobiliaria 

echeverry
411 18 66  $         295.000.000 72 0,90 0,55 1,04  $        2.110.814 

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1189496

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1186336

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1155749

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
862556

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1035808

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1074015

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1042406

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1045332

https://www.espaciourbano.com/
BR_fichaDetalle_Vivienda.asp?xId=
1158764

HOMOGENIZACIÓNDATOS MUESTRA DE REFERENCIA
PRECIO M/2

FUENTE
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8.3.3. RESULTADOS 
 

 
 
 
8.3.4. VIDA ÚTIL DE LA CONSTRUCCIÓN: 
 

 
 
 

9. AVALÚO. 
 
9.1. POLÍTICA: El precio asignado al inmueble avaluado es el que correspondería a una negociación de contado, 
entendiéndose como tal, el valor actual del inmueble, expresado en dinero, entendiéndose por precio comercial 
aquél que en un comprador y un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir de contado, respectivamente por 
una propiedad, de acuerdo a sus características generales y a su localización; no se tiene en cuenta los aspectos 
de orden jurídico de ninguna índole, debido a que el avalúo es netamente comercial. Se considera que el valor 
comercial representa el precio justo, que de acuerdo a la interpretación de mercado, se encuentra en una media 
respecto a la oferta y la demanda (entre el comprador y el vendedor). Es el valor que normalmente se determina 
en un proceso valuatorio. 
 
9.2. VALORES: hechas las consideraciones anteriores, teniendo en cuenta, entre otros factores los siguientes: La 
ubicación del inmueble y los alrededores, su estado actual de mantenimiento y conservación, su área y la 
situación del mercado inmobiliario para el lugar y el tipo del inmueble, el siguiente es el concepto sobre el valor 
comercial para marzo de 2022. 
 

Muestra
Promedio m2 
sin homogen.

Promedio m2 
homogen.

Sin homogeneizar Homogeneizado

1 3.425.926$      2.175.663$       4.274.807$               2.221.801$            
2 3.083.333$      2.122.665$       791.861$                  74.239$                  
3 4.347.826$      2.324.886$       Coeficiente de variación (%) 18,52% 3,34%
4 4.062.500$      2.253.506$       4.137.931$               2.253.506$            
5 4.137.931$      2.270.379$       #N/D #N/D
6 5.363.636$      2.194.183$       791.861$                  74.239$                  
7 5.526.316$      2.269.723$       30,24% -37,84%
8 4.428.571$      2.274.388$       5.526.316$               2.324.886$            
9 4.097.222$      2.110.814$       3.083.333$               2.110.814$            

95%
5%

0,92

Nivel de Confianza
Nivel de significancia

Limite Inferior

Mediana
Moda
Varianza
Coeficiente de asimetría
Limite superior

Factor de comercialización

PROMEDIO ESTUDIO ECONÓMICO ANÁLISIS ESTADÍSTICOS

FÓRMULAS

Metro cuadrado promedio
Desviación estandar

M2 2.096.556$              TOTAL INMUEBLE 105.351.958$        
M2 1.991.557$              TOTAL INMUEBLE 100.075.737$        
M2 1.991.557$              ÁREA INMUEBLE 50

100.075.737$          VALOR ADOPTADO 100.000.000$        VALOR TOTAL
VALOR PARA EL DICTAMEN

VALOR MÁXIMO DEL PREDIO
VALOR MINIMO DEL PREDIO

NRAL CONCEPTO APARTAMENTO
8.3.4.1. VIDA ÚTIL. 100
8.3.4.2. VIDA ÚTIL REMANENTE 95,00
8.3.4.3. VIDA ÚTIL TÉCNICA 97,35
8.3.4.4. VIDA ÚTIL ECONÓMICA 88,20

VIDA ÚTIL DE LA CONSTRUCCIÓN 
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VALOR DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON F.M.I. Nº 001-1308987, UBICADO EN LA CALLE 
53ª # 52-41 APTO 501, DEL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ - ANTIOQUIA: CIEN MILLONES DE 
PESOS M.L. ($100.000.000) 
 
 

10. PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME. 
 
 
Se prohíbe la publicación de parte o la totalidad del informe de valuación, cualquier referencia al mismo, a las 
cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo, 
salvo cuando el destinatario es una autoridad judicial o administrativa competente- 
 
 
 
FECHA DEL INFORME Y VERIFICACIÓN DEL VALOR: martes, 29 de marzo de 2022 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
UGO RICARDO FLÓREZ POSADA.  
T. P. Nº 158.319 del C. S. de la J.  
C. de C. N° 71.270.727 
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Cuenta de Cobro Nº 001        martes, 29 de marzo de 2022 
 
 
 

DR (A). 
DÉNIX EUGENIA MOLINA CASTRO 

 
DEBE A 

UGO RICARDO FLÓREZ POSADA 
CC. 71.270.727 

 
LA SUMA DE: 

 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($350.000) 

 
POR CONCEPTO DE 

 
HONORARIOS como perito por el AVALÚO del bien inmueble IDENTIFICADO CON M.I. Nº 001-1308987, UBICADO 
EN LA CALLE 53A # 52-41 APTO 501, DEL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ - ANTIOQUIA, el cual hace parte del proceso 
ejecutivo con acción real, que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ, adelantado 
por GUSTAVO ADOLFO CANO ACOSTA en contra de BLANCA NUBIA GAVIRIA, bajo el radicado 05360-40-03-001-2019-
00195-00 
 
Honorarios      $350.000.oo 
Total      $350.000.oo 
 
 
Favor consignar en la cuenta de ahorros Nº 015-281217-10 de BANCOLOMBIA, sede bancaria de Itagüí.  
 
 
Atentamente, 
 
 
UGO RICARDO FLÓREZ POSADA.  
T. P. Nº 158.319 del C. S. de la J.  
C. de C. N° 71.270.727 
             

SOLO PARA PAGO EN EFECTIVO: 
 
CANCELÓ TOTAL:____X___  PARCIAL ____________ 
 
RESTA: ________________ FECHA: _____________  
 
FIRMA: 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) UGO RICARDO FLOREZ POSADA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 71270727, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 18 de Abril de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-71270727.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) UGO RICARDO FLOREZ POSADA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  

Página 1 de 5



  
  

  

  

PIN de Validación: ae7b0ad6 https://www.raa.org.co 

 

 

        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  05 Jul 2019   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Abr 2018   Régimen Académico  

 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: ITAGÜÍ, ANTIOQUIA
Dirección: CARRERA 51 # 52-19 (206)
Teléfono: (4)2773564 / 3158158465
Correo Electrónico: ugo_ricardo@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencia en Auxiliar de Avalúos, Perito de Propiedad Raíz, Plantas, Equipos y Sistemas
Catastrales - Instituto Politécnico Internacional.
Abogado - Universidad de Antioquia.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) UGO RICARDO FLOREZ POSADA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 71270727.
El(la) señor(a) UGO RICARDO FLOREZ POSADA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores -
ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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PIN DE VALIDACIÓN

ae7b0ad6

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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LISTAS DE CASOS DESIGNADO COMO PERITO

22‐040 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró U P S

22‐041 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró B P S

22‐042 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
TIPOLOGÍA

Elaboró U P S

22‐043 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró U P S

22‐044 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró B P S

22‐045 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró B P S

22‐046 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró U P S

22‐048 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

Elaboró B P S

22‐049 FECHA APODERADO
RADICADO
DEMANDADO
MUNICIPIO
F.M.I.

OBJETO Cat. 2. Inmuebles Rurales 025-14510

CONSECUTIVO 17/03/2022 ORLANDO OLAYA ORTIZ
JUZGADO/DESPACHO POR ASIGNAR
DEMANDANTE/SOLICITANTELEÓNIDAS RESTREPO 
UBICACIÓN CALLE 40 CON LA 57C. VEREDA LOS OLIVARES, CONTA ITAGUI
OBJETO Cat. 13. Intangibles especiales MEJORAS

UBICACIÓN CARRERA 32 # 40E SUR 10 ENVIGADO
OBJETO Cat. 1 Inmueble Urbanos 001-604212

CONSECUTIVO 14/03/2022 HERNÁN DARÍO SUAREZ PARRA
JUZGADO/DESPACHO POR ASIGNAR
DEMANDANTE/SOLICITANTEJORGE ALBERTO PARRA MOLINA ALBEIRO FERNANDO PARRA MOLINA Y OTROS
UBICACIÓN BOCA DEL MONTE MINA VIEJA Y ANGOSTURA SANTA ROSA DE OSOS

DEMANDANTE/SOLICITANTENELSON ANTONIO ZAPATA HOLGUÍN
UBICACIÓN CARRERA 46 # 46A-69 ITAGUI
OBJETO Cat. 1 Inmueble Urbanos 001-670306

CONSECUTIVO 11/03/2022 CARLOS MARIO CORRALES JARAMILLO
JUZGADO/DESPACHO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIG 2019-00333
DEMANDANTE/SOLICITANTEFRANCISCO JAVIER RUIZ GARCÍA DIANA CRISTINA GIRALDO OLAYO

JUZGADO/DESPACHO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIG 2019-00234
DEMANDANTE/SOLICITANTEOMAIRA ACOSTA CANO Y OTROS ZAFRA PROYECTOS E INVERSIONES S.A.S
UBICACIÓN CARRERA 27 # 37B SUR-159 ENVIGADO
OBJETO Cat. 1 Inmueble Urbanos 001-374325

CONSECUTIVO 08/03/2022
JUZGADO/DESPACHO PRIVADO

CONSECUTIVO 02/03/2022 JUAN CARLOS VILLALBA BENÍTEZ
JUZGADO/DESPACHO PRIVADO
DEMANDANTE/SOLICITANTEJOSÉ JANUARIO CALDERÓN NARANJO
UBICACIÓN CALLE 12 C SUR # 53-227 ITAGUI
OBJETO Cat. 13. Intangibles especiales 001-227451

CONSECUTIVO 08/03/2022 LUZ ALBA ORTIZ DÍEZ

CONSECUTIVO 01/03/2022 FABIAN DE JESÚS RESTREPO ESTRADA
JUZGADO/DESPACHO JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUADAS-CALDAS
DEMANDANTE/SOLICITANTELUZ DAY BARRIENTOS PELAEZ RAFAEL JOSÉ ARIEZA ARIEZA
UBICACIÓN VEREDA LA CRUZ AGUADAS
OBJETO Cat. 2. Inmuebles Rurales NO

CONSECUTIVO 02/03/2022 MAURICIO ANDREY QUINTERO MARÍN
JUZGADO/DESPACHO POR ASIGNAR

SUBGRUPO INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS PERJUICIO INMATERIAL
OBJETO Cat. 13. Intangibles especiales

DEMANDANTE/SOLICITANTEHÉCTOR DE LA CRUZ DIEZ VÉLEZ MARÍA DEL CARMEN VALDÉS RIVAS
UBICACIÓN CALLE 40 SUR # 73-03 INT 0101 MEDELLÍN
OBJETO Cat. 13. Intangibles especiales 001-175831

CONSECUTIVO 02/03/2022 JHON DARÍO ÁLVAREZ GARCÍA
JUZGADO/DESPACHO POR ASIGNAR
DEMANDANTE/SOLICITANTEJAIME ALBERTO PÉREZ SERNA SILVOTECNIA S.A. ENVIGADO

UGO RICARDO FLOREZ POSADA



UGO RICARDO FLOREZ POSADA
Con Documento de Identidad No 71270727

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN AVALÚOS DE INMUEBLES URBANOS

MEDELLÍN - 17 DE ABRIL DE 2021 AL 21 DE MAYO DE 2021

Registrado en el Libro de Actas No 0020210521

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 210521A





                                               UGO RICARDO FLÓREZ POSADA                                             
                                                                         ABOGADO  
                                        PERITO INSCRITO EN EL R.A.A., A TRAVÉS DE A.NA. 

Cra 51 # 52-19 (206) Ed. Chatanoga. Itagüí. 277 3564, 315 815 8465, ugo_ricardo@hotmail.com 
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